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IDERANDO:

Que, estando a lo Normado e¡ e Decreto Legtslatvo Ne 1057, se reguta etRésimen Especatde Contratación Admintstrativa
de Setuiclos CAS,-ap icable a toda Entidad Publka sujeta at Decreto Legtslativo Ne 276 Ley de Bases de ta Canera
Admlnstrativa y de Remuneracones delSector Publtco, concordante con tos Decretos Supremos Ne 075-2008-pCM, 065
2011'PCM , de sus regámentos y l¿ Ley Ne 29849, que tiene por objeto garantnar os princlplos de rnerttos y capac dad,
icua dad de opo.tunidades y profesioralisnro de á Adminhrr¿cio¡ pubtica.

Que, est¿ndo a lo normado en e artcu o Ns 3e de Decreto Supremo Ns O7S 2OOB,PCM Regtamento detDecreto LeEist¿tivo
Ns 10s7, establece os procedlnrientos par¿ ia suscripción de conrrato Adm n strativo de setuictos, tas enudades deberán
obseruar los proced¡r¡ entos de: Preparator¡a, Convocatoria, sele.ción y suscrip.ión y Registro detcoñtrato.

Oue, mediante ¿ Ley Ns 29849, se Esrablecó la El¡m nactón progresiva detRégjmen EspectátdetDecreto Legstauvo Ns 10s7,
ñrodlflcándose¿lgunosArtícuos delcitadoDecreto Legi§tauvo,

Que, es necesaro co¡fomar la Com sió¡ Permanente de Concutso p.ra a contratacó¡ de personat, bajo ta modalidad de
ContratoAdr¡,ristraUvo de Seru cios CAS, de la Muntcipalidad Provi¡cktde Atto Ama¿onas,

Estando a lo informado por ¿ Unidad de Pe6onal, con ¿opnónde aofci¡adeAsesoría.lurídicaVahsvÉaconesde as
GerencasdePlaneamientoyPresupuesto,AdmnistracionyFlnanzasy aGerencaMunicipa.

E¡ uso de las atribuciones conferidas rnediante la Ley Ns 27972,Organtca de Municioa idades.

SE RESUEIVE:

ARTICULO PRTMERo.- CONFORMAR, la comisión de Evallación permanerte, para ta contrata.¡ón de peEonát, de la. N4unicipalidad Provlncal de Alto Amazonas, bajo ¿ modatidad de contrato Adm ¡hrativo de Servicios-cAs, a misma qLre

será Autónomé en elejerccio de sus funciones y teidrá la responsabildad de conducir y Ejecutar ta§ Etapas de proceso de
Se ección para a contratac ó¡ del Pereona, estará coñstiruido por TRES (3) MTEMBRoS y DOS (2) vEEDoREs, tos que se

MIEMBROS:

1) ElGerente de Administrac¡oñ y Finañ¿as y/o su represeñtante.

2) Elrefe de Pe6onalde Recursos Humánosy/o r! representánte
3) ElGerente de Plan€am¡entoy Presupuestoy/o su represeñtante.

VEEOORESI

1) EliefedelÓryano de Conkol I nterno y/o su representánte.

2) El 5€cretario Genera¡ del Sind¡cato de tla báj¿dorer y/o su representa.te.

ARTICULO SEGUNDo.- Lá mencionada Comisión conducirá el proceso de Eva uación det persorat, obseruando as Etapas det
Proceso:1) Preparctoria/ 2)Convocatoriá¡ 3)selecc¡óny4)Sus ipción y Resktro detContrato, contempt¿dos en e Articuto
Nq3idelDecreto Supremo Ne 075-200a-PCM. -Asiñisr¡o excepcion¿tmente si os térñinos de referencia de servtcto a
co¡ratar o requ¡eran, se podrá convocar como miembros de a comisió¡ Evatuadora, a especatistas de ta ¡stitució., ¿sí
como a expertos ndependientes o de orra institución publica, ejercerán susfunconesapartrdet 1e de Enero det 2015.

Reghfese, comrníquese yCúmp ase.


